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Señores: 

Asociados 

 
 

REF: INFORME DE GESTION AÑO 2022. 
 

Por medio del presente Yo; Olimpo Ramos Atillo, identificado como aparece al pie de mi firma, 

y Representante Legal de Ascisp; a continuación, me permito rendir el informe de gestión 

durante el año 2022. 

La actividad principal de la Asociación es la producción y comercialización de café pergamino 

seco. 

Por ventas de un promedio de 131.971 kilos café pergamino seco obtuvimos un ingreso de 

$2.375.472.014, de los cuales se tuvo un costo comercial pagado a los asociados al momento de 

la compra del café, por un valor de $2.161.679533 y unos gastos administrativos, comerciales y 

financieros por un valor de $186.673.000, los cuales pueden ser verificados con el contador en 

los estados financieros y sus respectivos soportes. 

No obtuvimos ingresos por donación. 

Con relación al préstamo obtenido del año anterior con la entidad financiera Banco Agrario de 

Colombia; para compra de café, ya se han realizado algunos pagos y queda un saldo pendiente 

de $91.330.550. 

No se obtuvo ninguna gestión con relación a proyectos en pro de beneficio de la comunidad. Sin 

embargo, los asociados fueron beneficiados por el aumento de precio en el café y es por esto 

que se observa un incremento en los ingresos y también en la cantidad de kilos de café 

negociados durante el año 2022. 

Con relación al ejercicio de la actividad comercial de compra del café a los asociados y pronto 

pago del mismo, incluimos para la misma, el valor de la utilidad obtenida durante el año 2021 

por un valor de $35.219.980 al disponible de dinero para acopio de café.  

Por el ejercicio comercial y el descuento de los costos y gastos de la compra y venta del café, 



nos queda una utilidad de $128.667.681. 

Este resultado es positivo y está en un margen alto a comparación de otros periodos fiscales, ya 

que se logró comercializar el café a un precio más alto de lo acostumbrado y también el ingreso 

del dinero de las cuentas por cobrar que registraban durante el año 2021 disminuyendo 

aproximadamente en un 45%. 

También se justifica que al terminar el periodo de cierre fiscal la asociación tiene este margen 

en espera de inversión en mejoramiento a la calidad de vida de sus asociados. Se aclara a los 

asociados que el recurso está disponible para efectuarse durante este año en vigencia. 

Doy a conocer a la asamblea que por el año 2022 se obtuvieron ingresos solo  por ventas de café 

pergamino seco. 

No siendo más agradezco la atención prestada. 

 

 

Atentamente: 
 

 

 

 

Olimpo Ramos Atillo C.C. 

14.190.973 

Representante Legal 


